
Asimismo se certifica que contra la referida sentencia se in
terpuso recurso de apelación por la parte recurrente, el cual fue 
admitido en un solo efecto.

Lo que digo a W. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 19 de febrero, de 1082.—P. D., el Director general de 

Servicios, Mariano Aparicio Bosch.
Ilmos. Sres Subsecretario para la Sanidad y Director general de 

Planificación Sanitaria.

9814 ORDEN de 19 de febrero de 1982 por la que se 
dispone se dé cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Nacional en los recursos conten- 
cioso-administrativos números 10.783 y 40.545, in
terpuestos por don Jesús Bañón Portero y otros 
dos.

Ilmos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministró se 
publica, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos, el fallo de la sentencia dictada, con fecha 30 de 
septiembre de 1981, por la Sección Primera de la Audiencia 
Nacional, en los recursos contenciosos-administrativos números 
10.783 y 40.545, promovidos por don Jesús Bañón Portero, doña 
María Teresa Ojeda Casas y doña Baquel Cañizares Liébana, 
respectivamente, sobre apertura de una nueva oficina de farma
cia, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que, desestimando los actuales recursos conten- 
cioso-administrativos acumulados, interpuestos por el Procura
dor don Francisco Sánchez Sanz en nombre y representación 
de don Jesús Bañón Portero, doña María Teresa Ojeda Casas, 
y doña Raquel Cañizares Liébana, frente a la demandada Admi
nistración General del Estado, representada y defendida por 
el señor Abogado del Estado, así como frente al codemandado 
don Pedro Bofill Ponsati contra las Resoluciones de la Direc
ción General de Sanidad de veintiocho de junio de mil nove
cientos setenta y seis y ocho de junio de mil novecientos se
tenta y siete, a los que la demanda se contrae, debemos decla
rar y declaramos ser conformes a derecho y por consiguiente 
confirmamos las referidas resoluciones administrativas impug
nadas; todo ello sin hacer una expresa declaración de condena 
en costas, respecto de las derivadas de este proceso jurisdic
cional.»

Lo que digo a VV. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 19 de febrero de 1982.—P. D., el Director general de 

Servicios, Mariano Aparicio Bosch.
Ilmos. Sres. Subsecretario para la Sanidad y Director general

de Farmacia y Medicamentos.

9815 ORDEN de 19 de febrero de 1982 por la que se 
dispone se dé cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Nacional en el recurso contencio- 
so-administrativo interpuesto contra este Departa
mento por doña María Dolores Sandoval Pacho 
y otros.

Ilmo. Sr.: De orden del excelentísimo señor Ministro se pu
blica. para general conocimiento y cumplimiento en sus propios 
términos, el fallo de la sentencia dictada, con fecha 21 de 
mayo de 1081, por la Sección Tercera de la Audie.ncia Nacional, 
en el recurso contencioso-administrativo número 33.902, promovi
do por doña María de los Dolores Sandoval Pacho y otros, so
bre oposición para ingreso en la Escala de Facultativos y Espe
cialistas de la Administración Institucional de la Sanidad Na
cional, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor.

«Fallamos: Que no acogiendo la inadmisibilidad propuesta 
por la Abogacía del Estado, desestimamos el recurso interpues
to por doña María de los Dolores Sandoval Pacho y demás, 
que encabezan esta sentencia, contra relación de aprobados 
publicada en el "Boletín Oficial del Estado" de veinticinco de 
mayo de mil novecientos setenta y ocho de funcionarios ingre
sados en la Escala de Fucultativos y Especialistas de la Admi
nistración Institucional de la Sanidad Nacional, lo que decla
ramos conforme a derecho, sin costas.»

Lo que digo a V. 1.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 19 de febrero de 1982 —P. D., el Director general 

de Servicios, Mariano Aparicio Bosch.
Ilmo. Sr. Subsecretario para la Sanidad.

9816 ORDEN de 19 de febrero de 1982 por la que se 
dispone se dé cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Valladolid, en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por don Santiago Vázquez 
Martín.

Ilmos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro se 
publica, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro

pios términos, el fallo de la sentencia dictada, con fecha 13 de 
noviembre de 1981, por la Audiencia Territorial de Valladolid, en 
el recurso contencioso-administrativo número 451/80, promovido 
por don Santiago Vázquez Martín, sobre concurso libre de méri
tos para la provisión de la plaza de Jefe de Sección de Cirugía 
General en la Residencia Sanitaria «Ramiro Ledesma», cuyo 
pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que desestimando la pretensión deducida por don 
Santiago Vázquez Martín contra la Administración General del 
Estado, declaramos que la desestimación tácita del recurso de 
alzada interpuesto ante la Dirección General de Ordenación 
de Asistencia Sanitaria de la Seguridad Social contra desestima, 
ción tácita del recurso de reposición interpuesto contra la reso
lución de veinte de noviembre de mil novecientos setenta y 
siete dictada por la Delegación Provincial del Instituto Nacional 
de la, Salud en Zamora, que resolvió el concurso de méritos 
para la provisión, entre otras, de la plaza de Jefe de Sección 
de Cirugía General en la Residencia Sanitaria "Ramiro Ledes
ma Ramos", es ajustada al ordenamiento jurídico y, por ende, 
no ha lugar al reconocimiento de la situación jurídica indivi
dualizada pretendida; sin hacer especial condena en las costas 
de este proceso.»

Lo que digo a VV. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 19 de febrero de 1982.—P. D., el Director general 

de Servicios, Mariano Aparicio Bosch.

Ilmos. Sres. Subsecretario para la Sanidad y Director general
de Planificación Sanitaria.

9817 ORDEN de 19 de febrero de 1982 por la que se 
dispone se dé cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Valladolid, en los 
recursos acumulados número 352/80, interpuesto 
por don Aurelio Castilla García, y número 45/81, 
interpuesto por don Jesús Gimeno Morales.

Ilmos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro se 
publica, para general conocimiento y cumplimiento en 6U? pro
pios términos, el fallo de la sentencia dictada/ con fecha 20 de 
noviembre de 1981, por la Audiencia Territorial de Valladolid, 
en los recursos acumulados números 352/80, promovido por don 
Aurelio Castilla García, y número 45/81, interpuesto por don 
Jesús Gimeno Morales, ambos sobre declaración y provisión de 
vacantes del personal sanitario de la Seguridad Social, cuyo 
pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que en los recursos interpuestos por las represen
taciones de don Aurelio Castilla García y don Jesús Gimeno 
Morales contra la Administración General del Estado, con refe
rencia a la precisión de una plaza de Neuropsiquiatría en los 
Servicios de la Seguridad Social, debemos declarar y declara
mos la inadmisibilidad de los recursos, al no ser competente 
este Tribunal para su conocimiento, que corresponde a la Au
diencia Nacional; sin expresa imposición de las costas procesa
les.»

Lo que digo a VV. II.
Dios guarde a- VV. II.
Madrid, 10 de febrero de 1982 —P. D., el Director general de. 

Servicios, Mariano Aparicio Bosch.
Ilmos. Sres. Subsecretario para la Sanidad y Director general

de Planificación Sanitaria.

9818 ORDEN de 19 de febrero de 1982 por la que se 
da cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Bilbao, en el recurso con
tencioso-administrativo número 138/1980, interpues
to por don José Gallego Castejón, sobre baja del ac
tor como Traumatólogo acogido a la situación «ad 
personam» en el Subsector de Durango.

Ilmos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro se 
publica, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos, el fallo de la sentencia dictada, con fecha 1 de 
diciembre de 1981, por la Audiencia Territorial de Bilbao, en el 
recurso contencioso-administrativo número 138/1980, promovido 
por don José Gallego Castejón, sobre baja del actor como 
Traumatólogo acogido a la situación «ad pprsonam» en el Sub
sector de Durango, cuyo pronunciamiento es del siguiente 
tenor:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo número ciento treinta y ocho de mil novecientos ochenta 
interpuesto por el Procurador José María Bartáu Morales, en 
representación de don José Gallego Castejón, contra la dene
gación presenta por silencio administrativo por parte del Mi
nisterio de Sanidad y Seguridad Social del recurso de alzada 
interpuesto por dicha parte contra el acuerdo del Instituto Na
cional de la Salud de Vizcaya, de veintinueve de noviembre de 
mil novecientos setenta y nueve, por la cual se daba de baja a


